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responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de 
subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Base 13. Compromiso con el código de conducta, en materia de subvenciones.  

Se estima necesario que los beneficiarios de las ayudas reguladas en estas Bases asuman el 
compromiso de cumplimiento del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas dentro de la normativa nacional o europea vigente. 

Base 14. Ámbito temporal de las bases.  

Se establece que las presentes bases tendrán vigencia durante el año natural 2025. 

Disposición final primera. Entrada en vigor.  
Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 

 Disposición final segunda. Régimen de recursos procedentes.  

Contra el acto de aprobación de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su 
responsabilidad.  

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 
 
 
 

Melilla, 18 de julio de 2025, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº0103 de fecha 02/06/2025 
(BOME Extra nº35 03/06/2025), 
María José Gómez Ruíz 
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